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Simplificación de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT
Secretaría de ICCATa

Medidas derogadas y/o sustituidas por medidas adoptadas en 2024

Rec. 14-13: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación de ICCAT para mejorar el diálogo entre los gestores y científicos pesqueros
Derogada y sustituida por la Rec. 24-13
Rec. 17-02: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 16-03 sobre la conservación del pez espada del Atlántico norte
Derogada y sustituida por la Rec. 24-10
Res. 19-04: Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de los objetivos iniciales de ordenación para el pez espada del Atlántico norte
Derogada y sustituida por la Rec. 24-10
Rec. 21-15:  Recomendación de ICCAT sobre transbordo
Derogada y sustituida por la Rec. 24-15
Rec. 22-01: Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 21-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales
Derogada y sustituida por la Rec. 24-01
Res. 22-02: Resolución de ICCAT sobre el desarrollo de objetivos de ordenación conceptuales iniciales para el listado del Atlántico occidental
Derogada y sustituida por la Rec. 24-04
Rec. 22-05:  Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-06 para establecer un plan de recuperación para el atún blanco del Mediterráneo
Derogada y sustituida por la Rec. 24-08
Rec. 22-08: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 sobre el establecimiento de un plan de recuperación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo
Derogada y sustituida por la Rec. 24-05
Rec. 22-16: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD
Derogada y sustituida por la Rec. 24-16
Rec. 22-17: Recomendación de ICCAT sobre la aplicación del sistema integrado de gestión en línea 
Derogada y sustituida por la Rec. 24-17
Ref. 22-19: Número de documento en la declaración de transbordo
Derogada y sustituida por la Rec. 24-15
Rec. 23-01: Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 22-01 sobre un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales
Derogada y sustituida por la Rec. 24-01

Rec. 23-02: Recomendación de ICCAT sobre el plan de devolución de patudo de Brasil
Derogada y sustituida por la Rec. 24-03
Rec. 23-04: Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación suplementaria 22-03 que amplía y enmienda la Recomendación 17-02 para la conservación del pez espada del Atlántico norte
Derogada y sustituida por la Rec. 24-10
Rec. 23-06: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 sobre el establecimiento de un plan de recuperación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo
Derogada y sustituida por la Rec. 24-05
Rec. 23-08: Recomendación de ICCAT para un proyecto piloto de cría de atún rojo (Thunnus thynnus) en el mar Cantábrico
Derogada y sustituida por la Rec. 24-06
Rec. 23-14: Recomendación de ICCAT sobre rayas mobúlidas (familia Mobulidae) capturadas en asociación con las pesquerías de ICCAT
Derogada y sustituida por la Rec. 24-12

Sugerencias para una futura simplificación de las Recomendaciones
Subcomisión 1
Túnidos tropicales

1. Con el fin de armonizar las disposiciones sobre datos y reducir la actual carga de comunicación de las CPC, así como para minimizar la redundancia y las discrepancias en los datos presentados en virtud de los requisitos M:TRO09 y M:TRO13, se sugiere que los datos de captura de túnidos tropicales se comuniquen exclusivamente con periodicidad mensual hasta que se haya alcanzado el 80 % del límite de captura de patudo de la CPC. A partir de ese momento, los informes de capturas serían semanales.

Por consiguiente, los párrafos 15 y 16 de la Recomendación 24-01 podrían modificarse del siguiente modo (a y b original; c y d propuesta):

a. “15.	Las CPC comunicarán trimestralmente a la Secretaría la cantidad de túnidos tropicales por especies capturada por los buques que enarbolan su pabellón en los 30 días posteriores al fin del periodo durante el cual se realizaron las capturas. “

b. [bookmark: _Int_PZ7jDOl9]“16.	No obstante las disposiciones del párrafo 15, para los cerqueros y los grandes palangreros (LOA de 20 m o superior) las CPC comunicarán mensualmente las capturas, y aumentarán a semanal esta comunicación cuando se haya capturado el 80 % de sus límites de captura de patudo.”

c. 15. Las CPC comunicarán mensualmente a la Secretaría la cantidad de túnidos tropicales por especies capturada por los buques que enarbolan su pabellón en el mes siguiente al mes en el cual se realizaron las capturas.

d. 16. No obstante lo dispuesto en el párrafo 15, las CPC informarán semanalmente una vez alcanzado el 80 % de sus límites de captura de patudo. 

2. Para aclarar los dos conceptos diferentes que se mezclan en el párrafo 57 de la Rec. 24-01, el tonelaje (GT: tonelaje bruto, sin dimensiones, o el antiguo GRT: tonelaje bruto registrado, «toneladas registradas», cada una equivalente a 2,83 m3), que mide el volumen interno de un buque, y la capacidad de carga (toneladas métricas), que mide la capacidad de almacenar/transportar una determinada cantidad de pescado (explicación detallada en el documento SCRS/2025/161, en respuesta al párrafo 79b de la Recomendación 24-01), se sugiere que se modifique el párrafo 57 de la siguiente manera (a. original; b. propuesta):

a) «57. Las CPC notificarán la lista de buques autorizados al secretario ejecutivo por medios electrónicos y de conformidad con el formato establecido en las Directrices para el envío de la información y los datos requeridos por ICCAT. Para los cerqueros, la notificación contendrá datos acerca de la capacidad de carga o transporte de los buques en tonelaje bruto registrado (GRT) o, cuando sea posible en tonelaje bruto (GT) de modo que ICCAT pueda hacer un seguimiento de la capacidad de la actividad de la flota en la zona del Convenio.

· «57. Las CPC notificarán la lista de buques autorizados al secretario ejecutivo por medios electrónicos y de conformidad con el formato establecido en las Directrices para el envío de la información y los datos requeridos por ICCAT. Para los cerqueros la notificación incluirá la capacidad de transporte de pescado (FCC, en toneladas métricas), [o/y] el volumen de la bodega de pescado (FHV, en m3) del buque, con el objetivo de que ICCAT pueda hacer un seguimiento de la capacidad de la actividad de la flota en la zona del Convenio.

3. [bookmark: _Hlk210725917]Para optimizar aún más la información comunicada sobre las características de los buques, se sugiere también que se armonicen los requisitos de cumplimiento y estadísticos, de conformidad con los párrafos 57 y 76 b) de la Recomendación 24-01, respectivamente. El requisito de cumplimiento «M:TRO01» obliga a las CPC a comunicar la lista de buques autorizados a pescar túnidos tropicales, de conformidad con el párrafo 57. El requisito estadístico «S:GEN02» requiere que las CPC presenten información sobre las características de la flota de buques activos durante el año anterior, de conformidad con el párrafo 76, letra b).  Aunque se solapan, estas obligaciones de notificación requieren a las CPC que comuniquen información idéntica (características de los buques), aunque en formatos diferentes. Para simplificar la recopilación de datos y garantizar la coherencia entre las fuentes de datos, a la luz de las deliberaciones mantenidas durante la reunión del SCRS[footnoteRef:1], se proponen las siguientes modificaciones al formulario CP01[footnoteRef:2]: [1:  Véase Restrepo et al., (in press) (documento SCRS/2025/161) y sección 19.37 del informe anual del SCRS (PLE-104/2025),]  [2:  Estas sugerencias de la Secretaría, respaldadas por el SCRS, serían aplicables a todos los buques que se inscriban en el Registro ICCAT de buques y no solo a los incluidos en el Registro ICCAT de buques autorizados a pescar túnidos tropicales.
] 


· Eslora del buque: utilizar exclusivamente la eslora total (LOA, en metros); 
· Tonelaje del buque: utilizar el tonelaje bruto (GT, adimensional) por defecto, o el tonelaje bruto registrado (GRT, en m3 o 2,83 x toneladas de registro) como opción; 
· Ampliar la capacidad de carga de los buques pesqueros y adoptar unidades estándar únicas:
· Buque de transporte: capacidad de transporte de los buques de transporte (CCC, toneladas métricas),
· Buque pesquero 
· Capacidad de carga del buque pesquero (FCC, toneladas métricas), [o/y],
· Nueva columna para el volumen de la bodega de pescado (FHV, m3).
Para simplificar el proceso de validación y mantener la coherencia entre las bases de datos de buques, la Secretaría propone estandarizar las medidas mencionadas (eslora, tonelaje, CCC, FCC, FHV) redondeando los valores comunicados a un decimal de la parte fraccionaria.

Subcomisión 2

Atún blanco del Mediterráneo

Las disposiciones que definen los requisitos M:ALB09 y M:ALB10, relativos al envío de datos de capturas mensuales y trimestrales, respectivamente, de atún blanco del Mediterráneo, así como la obligación de las CPC de notificar a la Secretaría de ICCAT cuando hayan alcanzado el 80 % de su TAC, no se encuentran recogidas en la Rec. 24-08, sino en el Informe de la reunión del Grupo de trabajo ad hoc sobre atún blanco del Mediterráneo celebrada en febrero de 2022. Se sugiere que cualquier recomendación que enmiende o sustituya a la Rec. 24-08, incluya explícitamente estas obligaciones.

Subcomisión 4

Pez espada del Atlántico sur: 

Para facilitar la consulta, se sugiere que las futuras modificaciones se hagan directamente sobre la medida principal, o que se proponga una nueva medida en su totalidad.

[bookmark: _Hlk202349882]Aves marinas

 La combinación de la Rec. 07-07 y la Rec. 11-09 sobre aves marinas sigue pendiente. El Subcomité de ecosistemas y capturas fortuitas ha tomado nota de los avances en curso en relación con las medidas de mitigación de las capturas fortuitas de aves marinas, que se espera que estén terminadas a finales de 2026 o principios de 2027. Por lo tanto, se ha sugerido que cualquier esfuerzo para combinar o revisar estas recomendaciones debería esperar hasta que la Comisión reciba cualquier nuevo asesoramiento del SCRS.

Tiburones en general

Existen varias medidas relativas a los tiburones: Res. 95-02; Res. 03-10; Rec. 04-10; Rec. 07-06 y Rec. 13-10. Se sugiere que las disposiciones pertinentes de estas medidas se consoliden en una sola, tanto para facilitar la consulta como para simplificar la hoja de comprobación de tiburones (Rec. 18-06), cada vez más compleja y engorrosa. Cualquier versión combinada debería ser revisada y aprobada por la Subcomisión 4.
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